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J U N T A D E C E N S U R A D E G A L I C I A . 
T u nariz hermana Clara j 
Todos vemos claramente, 
Que baja desde la frenCe, 
Nadie sabe donde para. 

( Cop/. com.) 

Gracias al ramo y que la voluntad de Dios está conocida. 
Con esta herciica materialidad, se cuenta prorrumpió un bá rba ro 

que habienio caido en un r i * , l ibró del peligro a beneficio de 
un ramo que desde la orilla por J a superficie deJ agua se pro^ 
longaba , y del que asiéndose compresa de ahogado j pudo evi
tar el serlo volviéndose á tierra firme: y como varios especta
dores que miraban su desgracia , y por un rastro de justicia o r i 
ginal la c o m p a d e c í a n , y alegraron hubiese redimido, le digesen 
al verlo fuera , que diese gracias á Dios quede tal peligro le ha
bla librado j e l , turbada ácaso la mente ó aturdido con el sus
t o , contestó impía y escandalosamente lo del testo alegado, g m -
cias al ramo , que la voluntad de Dios está conocida. 

T a l puedo decir yo de la Junta de Censura de esta Pro
vincia , que aunque sábía y buena , no por eso debe inferirse 
que aunque supiese mucho mas , y fuese incomparablemente me
jor 5 podría llamarse extremada. Por e l l a , voy rio abajo, pero 
como tengo ramo y á un tronco de que asirme; puedo justa
mente concestarlc lo de quedo enterado , y mercedes dixo Gayfe-
ros por la buena voluntad, siendome sumamente sensible el bo
chorno que le resulta en haber fallado malo, lo que la ley da' 
por buenu, que para toda autoridad es la mayor iiifámia , res
pecto no escapa de uno de los ignominiosos extremos de igno
rancia ó malicia. De quien mas me es,candaliz.o es de los seno-
res eclesiásticos, que por su estado saben ó deben saber (que 
cun toda esta claridad es necesario hab la r ) que hasta Sacra-
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riientos se a l n i á i s t r a n bajó condición , y si esto pasa aun en 
ío. mas sagrado | porqué ellos deciden ex trípode lo que no Ies 
consta, y á mis pugna abierta mente coa la l e y , y aun con 
to lo bu.;n ju ic io? Repito que me es muy sensible c o n c l u i r á 
nadie, pero como vida por vida primero es La mia, y la cari
dad bien ^ordenada principie por cada uno; h a b r á de perdo
narme la Junta que yo evite el descrédito que se me s i 
gue de su Censura, y se lo cargue á elía ya que asi lo qui
so. Vamos, pues, al grano y dando parte al público para 
que juzgue. 

E n el número 12 de este Periódico, inserte un comunicado 
contra el Juez de primera instancia de Pontevedra , su Escri
bano de n ú m e r o , y el Alcaide consiiiucional que era entonces, 
porque me pareció muy digno de e l lo , y porque se me ma
nifestaron, los documentos que abonan el tal articulo y., segur í -
simameate prueban su contenido. E l Autor tiró también k pe
drada , que las buenas de dichas autoridades se dieron por muy 
sentidas, y acudiendo á la Junta de Censura,,lograron de esta 
un muy favorable despacho, pues contra su imt j tú to . de pro
teger la liberíád" de imprenta , contra él ar t ículo 29; del de
creto de í o de de junio de Í8(LV , adicional cíe ella , contra 
los datos que se citan en ei.referido comunicado, y coutra vien
to y marea cómo suele.decirse , dec laró injurioso ei tal inser
t o , , y de consiguiente toda la ba rabúnda de é nos les del Con
sejo de S. M . Regente , Oidores, y Alcaldes mayores de ella , l i
bramos esta nuestra carta y Kéal provisión para vos , por la cupl 
os mandamos veáis lo que va fecho menciori , Real auío de sala in
serto, y en su cumplimiento deis y entreguéis todos hs impresos que 
hayáis tirado sin quedaros con alguno. Otro s i , os mandamos que 
ansirnismo y al acto de la notificación entreguéis integra y original 
la lista de los subscritores que tengáis. Todo lo cual cumpliréis 
con apercivimiento. 

¿ Que tal g Si yo no tuviese firma conocida y hablase de o-
í i c i o , ¿ q u é daño no se me seguia solo con el pleyto ? S i n o 
h'ubicsé Consti tución y se embancase él ajo este en la Escriba-
nía de D . Pat r ic io ; j cuantas bullas y r iñas no tendr íamos los 
dos, el á engreírse y siempre con cara de Alcalde del crimen, 
é yo á toser hueco y formando particular estudio en irr i tar to
do orgullo? ¿ Q u á n t a s sandeces contestando á otras no ee ve
nan en la cuestión esta hasta apurar , y lo otro, porque si los 
bueyes de mi parte entraron en la heredad de la contraria hallan
do el portillo abierto} ño lían delinquido \yc. Wc. to'c. ? 

L a Junta debe hacerse cargo, que aunque está ligada á 
no poder hacer mal directamente 3 lo causa indirecto con de-
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cisiones que no retlexiotia como debe. C íñase pues) k la ley, 
y en toda Censura injuriosci, examine mucho si se citan datos 
ó aun cuando no se citen, si la tal injuria ó in jur ias , es ó son 
de las que traen perjuicio públ ico , y en este caso nunca se 
aventure á fallar decisivameute sino bajo condic ión , es decir, 
declarar motivo de juicio para las pruebas, pero no el que se 
recojan impresos antes de dar esta como se sigue de sus de
claraciones. L o contrario, á mas de hacer ridicula á la Juntaj 
la expone á un sepan cuantos por que Us infracciones de ley 
y abusos de autoridad 5 no son cargo de la parte, á Guyo; fa
vor se hicieron, sino del funcionario ^ue los. ha cometido. Y pa
ra que la Junta sea mas cauta, á lo menos conmigo, sirvase 
saber que a pesar de toda su Censura, estoy segurísimo que 
los que la obtuvieron , tendrán á buen grado callar la boca, 
y darme gracias de que no sea un intrigante, porque el gran 
rollo de ordenes está en mi mano , y la gente no está bien por 
que la estafa es real y verdadera; y aun cuando se pbsti-, 
nasen en pelear desatinadísimamente , maldito impreso se reco-
j e , porque al momento exivo papeles que lo justifiquen , y si 
el Juez infringiere ia l ey , tribunales hay y á mas del nee ín 'un-
jshum ante victoriam , el citado artículo del decreto adicional 
cié libertad de imprenta 5 obliga á todos. Para ia Junta es, un 
bochorno que su salvo conducto se quede papel mojado, pero 
sirva ta de consuelo que á su antecesora en la pasada época y 
presidiéndola el Señor Navia Boiaño j le sucedió otro tanto tara-
bien conmigo, é importó un pito cuanto ha censurado. N o soy 
tan ligero en escribir como la Junta á caso piensa , y crea de 
seguro que cuando personalizo , misterio tiene la cosa , y sino 
censure ella cuanto quiera y observe los resultados para su ma-
ypr desengaño. ' ¡ ' ' ! . ' . , '.7'." 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Señor Don Antonio Benito Fand ino : M u y Señor mió de 
m i mayor estimación : aunque no tengo el honor de conocer á 
V . , conozco en sus escritos el espíritu de verdad con que anun
cia al público la rectitud , unión , y mutua concordia que de
be haber en el pum? sistema Constitucional, para, que todos 
gocemos de una felicidad y quietud general : quiero decir, que, 
en el número 24, del martes n de ju l io , se lee en este Dia 
r io una carta fidedigna::::: contra la Comunidad de San Fran
cisco de Vigo:::::es falso cuanto se, expone contra j a Comunidad: 
fue de las mas fieles, y es, adicta á la causa general de la 
N a c i ó n : el mismo Domingo IÓ del presente, tuvimos la fun-
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cion í ' j c i i í s ia i i de Iglesia en San Francisco de esta M i l i c i a Na1 
c iona l , con macho lú jo : convivíamos al primero Guardian y de-
rais P?. de aquella Comunidad, con todas las corporaciones m i 
litares & : . 8ic. con machos vivas. los soldados llevando de 
a-caballo á las aatoriJadcs y á los referí Jos Religiosos: con i n 
mensos vivas á San Francisco. ¿Y será posible creerse lo 
o t r o , habiendo esto, como es verdadero? S e ñ o r , (sírvase disi-
i r i - i lar ) no siendo noticia oficial de alguna autoridad, es un de
li to infamar á una ComanUad en un escrito tan público coma 
es e l . Diario que corre toJo lo corrible. No creo', sea la tal car
ta dé persona fiel al buen orden y religiosidad de nuestro sá: 
bio Gobierno N o canso mas su atención sobre el particular; 
Dios guarde á V. machos anos , este 1 muy s u y ó . = Q . B. S. M ; 
Vigo Julio 2o de 1820.—Agapito Dominguez. 

P, D . Las Noticias de la raya, de P d r t u g í l son buenas,-
nuestro bello Comandante de esta Provincia con sus tropas, cas
t igó bien el atentado de ios malignos Persas , hay muchos pre
sos , cantan bien 

C O N T E S T A C I O N . 

Señor Don Agapito Dominguex , ó como £ca su verdader® 
nombre. 

M u y Señor mío y d¿ m i aprecio: para saiisfaccion de V» 
y cuantos crean que soy ligero en escribir cosas que perjudi
quen á tercero ^ a h i tiene su carta inserta a la le tra , pero'no 
el gusto de haberme convencido. Que lá Comunidad esté ino
cente ó dexe de estarlo, no es de nuestro caso , pues yo solo 
publique con referencia á carta fidedigna y cita de testigo ocu
lar , lo que exterionnente ha pasado. De qje el 16 se le h i 
ciese todo el cortejo que V . dice ; nada se infiere á su favor, 
que antes bien prueba necesidad y cult ivo de opinión , á mas 
de que V . calla un dato esencialisimo, cual es, que ese mis
mo dia de tanto obsequio , se echó bando en Vigo para que 
nadie ultrajise á religioso alguno de San Francisco. ¿ Que qu'K-
re decir esto ? Sírvase V . discurrirlo. 

Amigo mió : á mala parre biene V . con chinitas , pero val
ga la verdad ; que la Comunidad propiamente tal , no será cul
pable j también yo lo creo, pero que ningún frayle ha delin
quido, cuenteselo V. á un cuadro Fama mn temeré spargitur 
Sr. Don Agap i to : desengáñese V . y rodos , que nihii occu.ium 
quod non reveíetur. Por decontado sepa V. que persona de mas 
suposición y carácter que la Comunidad ; es muy rea del mis
ma deli to, y que si llcg-a aprenderse al Cap i tán Castro, c y® 
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ilumino cargos; 6e vuelve loco y ha de decir que el Hcrá -
c l i to es brujo ó tiene pacto con el demonio para taber con pelos y 
seña les las mas secretas vias y pasos mas reservados, ¡ C u a n 
tos se creen solapados, que Dios Íes libre que se les sepa! 

Repito que la santa Comunidad estará inocente , de que me 
a legro , y de que á V . y á ella doy la mas expresiva enhorabue
na , pero si en el apostolado hubo un judas ¿ q u e maravilla se
rá , ó porque nadie ^e ha de escan-laliiar , de que ella abrigue 
siguno ó algunos? Quedemos pues , acordes en que no cometí de
lito en lo que hedict io, que mas vale o lv idar lo , y en que es de V . 
atento servidor Q; M . B, — Antonio Benito Fandiño.-zz 

Respuesta á T . C. M . B. articulista en el Observador Cons
titucional de esta Ciudad del viernes 21 del corriente. 

Itíterrogátio et reiponsió, eódhrí cjsu gau'clentí 
j Ou t i quen queira que se^s Vargas de xüdas que tan cs-

treyto es de mociles é que tantísimo urgas ! ¡Intención de con-
codr i lo , olios de bauiisco, iengoa de vívora , c pruma de ser-
pe ! ¿ Porque á' tomas conmigo , mal ino, e te atreves á chamar
me embusteiro, solo por cir campanas ? ¿ Dixén eu mais de que 
as mandara tocar ó liustrisimo C a b i l d o r ^ P o r ventura asegu
re! que asi me constaba? ¿ T i nin eu subimos á torre , ou sa^ 
camos certificazon do campaneiro ? Non por ceno. ¿ E logo 
porque tilinto alma negra ? A i que foron os soldados. Eu non cs-
tou obr gado á creerte: probame 0 dato este, c estonces falare-
rnos: é probar do demo remedio tes ou quedir muy pürcamen-
te , porque che é de dereito , é texto muy expreso del actoñ im-
cumbit •probatio , en latin c todo. Vay lendo , que-antes queme 
convenzas inda has de dar catro voitas , é tes que escribir; 
porque ó' Arácreto nunca mente de voluntado. M á n d a m e neutra 
cousa, pró pardios desmentir non me desmintas que non cho 
ei de aguantar. Averda verdegue , c dOutro modo, tarrurra tor
rado. Queda agaidandoie.rzFíJjíífíftü.— 

S U P L E M E N T O 
al número 25 de este Feriódicn. 

M i gratitud acia los heroicos militares, á quienes todo se 
debe, y de quienes nadie se acuerda; me hizo prorrumpir en 
Ja sencilla confesión de su notorio y siempre esclareciuo rae-
r i t o , dejando de haberlo hecho mas antes, por esperar á que 
plumas mas bien cortadas, y aun el mismo min i í - i a io , les 
hiciese la debida justicia. V i con doior Ya íhgía' | i iud dé iddoá 
qué usando del incomparable beneficio que d i s í i u t a n ; nada les 
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faita para desconocer á ?us H l i & M | tíieuhechüres 5 y siendo 
mas grande en HIÍ el amor á la verdad, que el vano deseo 
de alub iu¿a 6 necio temor del que d i r áu j arrostre con lo tos
co de mi pluma á publicar mi op in ión , ó por io menos po
nerme á cubierto de tan criminal silencio, d í inons t ramlo á 
iodos mi separación del número de ingratos, pues por mi par
te siempre di je , digo y diré que al exercito de Ga l i c i a , de
be E s p a ñ a su libertad j y al que le parezca aventurado este 
aserto, prensa tiene para disputarlo conmigo. 

Confesando pues, mi iasuíkiencia para el digno elogio de 
tales h?roes; taaibien espero de ellos que perdonando mis defe
ctos , no calculen lo fino de mi voluntad , por 1® basto de mi 
expres ión , hac ién iose cargo que no todos ios hombres tenemos 
la felicidad de expresar bien lo mismo que sentimos. Sea prue
ba de esto, una omisión que he padecido , y que á ser de i n 
tento j ciertamente s.eria punibie y me haria incurrir en la pú
blica execfracion de todos.-Habiendo nombrado varias tropas, que 
se decidieron en el augural y fausto 21 de O brero; por des
gracia se rae pasaren nada menos que dos ilurtres cuerpos fa
cultativos , siempre acreditados, y que también fueron de los 
que mas bril laron y han contribuido á la justa causa. A r t i 
l lería y mar ina , pues , fueron los omitidos, y á no ser este su
plemento , la tai omisión probar ía mas torpeza en el escritor, 
que falta de méri to en ellos, y no me gusta á mi cargar coa 
este mote, mientras pueda remediarlo. 

¡ D i g n o s iaiitadores de la omnipotencia, que en enormes mo
les y horribles volcanes , sois el terror del mundo , y la des
trucción de cuanto se os opone! ¡Ilustres executores de la d i 
vina justicia , que con vuestros espantosos aparejes, aba t í s ei 
orgullo de los hombres, demo.stiando á todos que nada hay 
seguro contra la desolación y el horror de vuestras bateriis y 
esplanadas 1 j Executivos colégas del mismo Plutón , que dele- . 
gando en vosotros el imperio del fuego y ios rayos del abis
m o , pronto decidís la suerte de todo reduciendo á pavorosa ce
niza las cosas mas fuertes y duras ! ¡ Artilleros ! Siempre fuis
teis el honor de los exérc i tos , pero en esta época os superas
teis á vosotros mismos. 

¡Y vosotros hijos de Neptuna y célebres argonautas, que 
dando vuelta al globo en aaóbiks poblaciones, adquiristeis á 
E s p a ñ a [os bastos dominios que tiene en todo el mundo'descúbíerr 
to ! j Inclitos descendientes de É o i o , que á beneíicio de vues
tra ciencia parece os dexó el imperio de los vientos! ¡P rec l a 
rísimos sucesores de Creso, que á proporción de vu stros buques., 
enr iquecéis ios pa í ses ! ¡ M a r i n o s ! Las pasadas circunstancias. 



22' 
y hna depravada e infame polít ica , os redujo al dé^Iorafiíe 
estado en que estáis y ciertamente no mertceis. Como mili ta
res : como hombres de honor : y como bravos; títmoarasieis 
a i mundo , que la autoridad tiene sus límites , y el sufrimien
to llega' tíasta; cierro punto del que no puede pasar, y hacién
doos respetar con los aceros, labrasteis vuestra felicidad y la 
de la Nac ión entera inseparables una de otra. 

Uno? y ( t r o s , disculpad pues, como buenos la casusl omi
sión del Heráci i to en no tuberos nombrado cuando h i debido. 
A d m i t i d , Os- s u p l i c o l a afectuosa gratitud de el acia vosotros 
y vuestros heroicóis compañeros de armas. Dispensadle sus de
fectos , supliendo la voluntad los que tenga de entendimiento. 
N o os desdeñéis , como pudierais, de sus inocentes votos, pues 
á mas de que no está en su mano-sublimarlos con Jos pringo-
res de la elocuencia j tienen la circutiStancia de primeros, res
pecto la turba de pério listas y otras mi l elegantes piarnos ca-
i i an torpeuleijte, incurriendo en la más execrable ingrati tud. 

N O T I C I A S E X T R A N G S R A S . • 

En el núraero 21 de la Gazeta del Gobierno de M a d r i d ; 
sé: lee lo siguientel 

F R A N C I A . 
París 3 de Julio. E l Tr ibunal ^3 policía de Pa r í s ha juz

gado en el mts de Mayo de 1820 á 539 personas que le ha 
denunciado la prefectura del mismo ramo. De estos juicios 140 
han sido por tener las muestras de géneros de modo que em
barazaban las calles 3 124 por centravenir á lo mandado con 
respecto á los coches y caballps , y de estos 24 por ir los car
reteros montados j 54 por alborotos púb l i cos , injuriando á par
ticulares 5 4Ó por tener en los balcones macetas de flores ex
puestas á caerse 5 40 por tener puestas las muestras y abier
tas las tiendas en dias de fiesta 3 34 por tener puertas y tien
das abiertas á deshoras; 26 por no dar paite de haber reci
bido huéspedes , y haberlos hospedado clandtstinamente; 26 
por echar escombros c inmundicias en parages públicos j 20 
por gri tar vendiendo géneros 5 16 por ventas fraudulentas; 9 
por oontravenir á lo mandado sobre pesos y medidas; 9 por 
echar agua en parages prohibidos , y_ 7 por jugar á juegos pro
hibidos en parages públicos. 

N O T A . La policía de P a r í s , no es de creer llegue á nie
tos , porque la ridiculez y el despotismo ; están en su punto. T o 
do el que se empeñe en atajarlo todo, primero acabará consigo, 
¿lüe conseguir nada. L o violento jamas íue , es, ni í e i a d u r a -
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dero. E l prurito- de mandar a muchos costó su ruina. Auto
ridad que se empeñe en atacar de golpe , aun los mismos v i 
cios j no le arrien io la ganancia j ¿ qué debe suceder pues , á 
la que saque de sus quicios las cosas mis indiferentes ? ChU" 
vasco y mis chuvasco. A mi se me acordó ai leer esto , el sucio 
cuanto chistosísimo pasquín de cuando hubo la suba del pa
pel sellado y esiension de su uso , que principiaba. 

Manda el doctor Salazar, 
Por un decreto aprovado , 
E l que nadie sea osado 
En este mundo á c 
Sin tener para l impiar 
E l culo , papel sellado. 

E S P A Ñ A . 
E l número Í8 de dicha Gazeta, trahe lo que sigue. 

Burcelona 6 de Julio. En un archivo publico de esta ciudad 
se ha hallado una noticia que e! embajador de Genova dió al se 
cretario del Rey D . Gerónimo de Gassol contra la peste intro
ducida por unos franceses el año de 1550 en el estado de 
M i l á n y del Genovesado por medio de cierto específico que 
también explica. Se descubrieron los autores; y p regun tándo les 
cómo no se les pegaba l levándola consigo, contestaron que 
para preservarse del contágio usaban los simples de que se com
pone esta receta: una o iza de rejalgar cristalino, otra de pie
dra azufre , otra de incienso, dos de cortezas de naranjas agrias 
secas , nueve granos da fruto del laure l , una nuez moscada, nue
ve raices de berbena, una de gengibre , diez hojas de yerbabue-
na y nueve clavos machos: pulverizado todo, se mezcla, y me-
í rendo parte en una esponja ó boísiia de t a f e t á n , color 'de gra
na , se lleva á la parte del corazón. 

N O T A . F í a t e en Ta Virgen y no corras decia el otro. Pro
filáctico , ó antídoto contra la peste, maldito uno h-^y , y cuan, 
tos se ven escritos de c ré iu los y s i s t emá t i cos , son un mero en 
g a ñ a bobos y saca dinero. Las experiencias que se alegan , pa 
decen mas ób i ce s , que p?ga de tramposo. E l siguiente verso ex
plica bien el único y seguí ís imo antidoio. 

Héd' tria tabificam tolkint adverhia pestsm. 
• Mox, lon^é, tardé , cede r réeeSe 7 redi. 

A l que le toja donde ya-no pueda hu i r , oebe tener muy pre
sente lo de Hipócrates , á saber: el t r a b i j o , la comida , la be
b ida , el s u e ñ o , la venus , y todas cosas 'úsense con medianía . 

Al^lSO. Habiendo mudado impferfia ¿ se despacha en la del 
Diario • « t e Periódico, doñde también se admitirán subscripciones, 

S A N T I A G O : I M P R E N T A D E D . M A N U E L REY. 


